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Artículo 2°. Los empleados públicos de carrera administrativa que vienen prestando sus
servicios en el Instituto Nacional de Pesca y Acuicultura INPA - En Liquidación, a quienes
se les suprima el cargo en virtud de lo dispuesto en el artículo 1 ° del presente decreto y que
no sean incorporados directamente en la planta del Ministerio de Agricultura y Desarrollo
Rural, en razón al cumplimiento del Plan de Protección Social de prepensionados de
conformidad con las Leyes 790 de 2002 y 812 de 2003 y el Decreto 190 de 2003, o se
encuentre en trámite el levantamiento del fuero sindical, tendrán derecho a optar por la
indemnización o por la incorporación a empleo equivalente de conformidad con lo
consagrado en la Ley 443 de 1998, y en los Decretos Reglamentarios 1572 de 1998 y 1173
de 1999, con sujeción al procedimiento establecido en el Decreto 1568 de 1998 y demás
normas vigentes sobre la materia.

Artículo 3°. El presente decreto rige a partir del primero (1°) de enero de dos mil cinco
(2005) y modifica en lo pertinente el Decreto 2325 del 29 de diciembre de 1995 y demás
disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 22 de diciembre de 2004.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

Carlos Gustavo Cano Sanz.

El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Fernando Grillo Rubiano.

DECRETO NUMERO 4319 DE 2004

(diciembre 21)

por el cual se suprimen unos cargos de la planta de personal del Fondo
de Cofinanciación para la Inversión Rural, DRI en Liquidación.

El Presidente de la República de Colombia,  en ejercicio de las facultades constitucio-
nales y legales, en especial las que le confieren el numeral 14 del artículo 189 de la
Constitución Política y el artículo 115 de la Ley 489 de 1998, y

CONSIDERANDO:

Que el Gobierno Nacional expidió el Decreto número 1290 del 21 de mayo de 2003, por
el cual se suprime el Fondo de Cofinanciación para la Inversión Rural, DRI, y se ordena su
liquidación;

Que el Fondo de Cofinanciación para la Inversión Rural, DRI, en Liquidación, presentó
al Departamento Administrativo de la Función Pública la justificación técnica de que trata
el artículo 46 de la Ley 909 de 2004, obteniendo el concepto técnico favorable de ese
Departamento;

Que la Dirección General del Presupuesto Público Nacional del Ministerio de Hacienda
y Crédito Público, otorgó el certificado de viabilidad presupuestal;

Que la Junta Liquidadora del Fondo de Cofinanciación para la Inversión Rural, DRI, en
Liquidación, sometió a aprobación del Gobierno Nacional la supresión de cargos de la planta
de personal, de acuerdo con las Actas números 013 y 014 del 11 y 26 de octubre de 2004
respectivamente,

DECRETA:

Artículo 1°. Suprímense de la planta de personal del Fondo de Cofinanciación para la
Inversión Rural, DRI, en Liquidación los siguientes cargos:

N° de Cargos Denominación del Cargo Código Grado

DESPACHO DEL DIRECTOR GENERAL

1 Uno Director General de Entidad

Descentralizada 0015 23

1 Uno Conductor mecánico 5310 19

PLANTA GLOBAL

2 Dos Subdirector General de Entidad
Descentralizada 0040 18

1 Uno Profesional Especializado 3010 19
2 Dos Profesional Especializado 3010 18
6 Seis Profesional Universitario 3020 14
1 Uno Asistente Administrativo 4140 15
1 Uno Auxiliar Administrativo 5120 16
1 Uno Auxiliar de Servicios Generales 5335 9
4 Cuatro Auxiliar de Servicios Generales 5335 7
1 Uno Secretario Ejecutivo 5040 20
5 Cinco Secretario Ejecutivo 5040 18

Artículo 2°. Los empleados públicos de carrera administrativa que vienen prestando sus
servicios en el Fondo de Cofinanciación para la Inversión Rural, DRI, en Liquidación, a
quienes se les suprima el cargo en virtud de lo dispuesto en el artículo primero del presente
Decreto, y que no sean incorporados directamente en la planta del Ministerio de Agricultura
y Desarrollo Rural, en razón al cumplimiento del Plan de Protección Social de prepensionados
de conformidad con las Leyes 790 de 2002 y 812 de 2003 y el Decreto 190 de 2003, tendrán
derecho a optar por la indemnización o por la incorporación a empleo equivalente de
conformidad con lo consagrado en la Ley 443 de 1998, y en los Decretos Reglamentarios

1572 de 1998 y 1173 de 1999, con sujeción al procedimiento establecido en el Decreto 1568
de 1998 y demás normas vigentes sobre la materia.

Artículo 3°. El presente decreto rige a partir del primero (1°) de enero de dos mil cinco
(2005) y modifica en lo pertinente el Decreto 2864 del 24 de diciembre de 2001.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 21 de diciembre de 2004.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

Carlos Gustavo Cano Sanz.

El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Fernando Grillo Rubiano.

MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

DECRETOS

DECRETO NUMERO 4322 DE 2004

(diciembre 22)

por el cual se suprimen cargos vacantes de la planta de personal del Instituto Nacional

de Cancerología - Empresa Social del Estado.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constituciona-
les y legales, en especial las que le confieren el numeral 14 del artículo 189 de la Constitución
Política y el artículo 115 de la Ley 489 de 1998, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 18 de la Ley 790 del 27 de diciembre de 2002 y el Decreto 190 del 30 de
enero de 2003 disponen que los cargos que quedaren vacantes, como consecuencia de la
jubilación o pensión de vejez de los servidores públicos que los desempeñaren, deberán ser
suprimidos;

Que el Instituto Nacional de Cancerología - Empresa Social del Estado, presentó al
Departamento Administrativo de la Función Pública el estudio técnico de que trata el artículo
46 de la Ley 909 de 2004 y cuenta con el concepto de la Dirección General de Presupuesto
Público Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, para efectos de modificar
su planta de personal;

Que la Junta Directiva del Instituto Nacional de Cancerología, en sesión celebrada el 27
de mayo de 2004, decidió someter a aprobación del Gobierno Nacional la supresión de
cargos vacantes de su planta de personal, como consta en el Acta número 005 de la misma
fecha;

DECRETA:

Artículo 1°. Suprímense de la Planta de Personal los siguientes cargos vacantes:

N° Denominación Código Grado

Uno (1) Pagador 5045 23

Tres (3) Secretario Ejecutivo 5040 22

Tres (3) Secretario Ejecutivo 5040 19

Artículo 2°. Suprímense en seis (6) empleos vacantes de trabajadores oficiales del
Instituto Nacional de Cancerología - Empresa Social del Estado.

Artículo 3°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y modifica en
lo pertinente los Decretos 2556 del 23 de diciembre de 1999 y 165 del 22 de enero del 2004
y demás disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 22 de diciembre de 2004.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

El Ministro de la Protección Social,

Diego Palacio Betancourt.

El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Fernando Grillo Rubiano.

DECRETO NUMERO 4360 DE 2004

(diciembre 22)

por el cual se fija el salario mínimo legal.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de las atribuciones que le confiere el
parágrafo del artículo 8° de la Ley 278 de 1996,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 1° de la Constitución Política de Colombia consagra el trabajo como uno
de los principios fundamentales del Estado Social de Derecho;
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Que el artículo 25 de la Constitución Política de Colombia establece que: “El trabajo es
un derecho y una obligación social y goza, en todas sus modalidades, de la protección
especial del Estado. Toda persona tiene derecho a un trabajo en condiciones dignas y justas”;

Que el artículo 53 de la Constitución Política de Colombia consagra: “La remuneración
mínima, vital y móvil, proporcional a la cantidad y calidad de trabajo” como uno de los
principios mínimos fundamentales de la ley laboral colombiana;

Que el literal d) del artículo 2° de la Ley 278 de 1996, establece que la Comisión
Permanente de Concertación de Políticas Laborales y Salariales a que se refiere el artículo
56 de la Constitución Política, tiene la función de: “Fijar de manera concertada el salario
mínimo de carácter general, teniendo en cuenta que se debe garantizar una calidad de vida
digna para el trabajador y su familia”;

Que el parágrafo del artículo 8° de la referida ley expresa que: “Cuando definitivamente
no se logre consenso en la fijación del salario mínimo, para el año inmediatamente siguiente,
a más tardar el treinta (30) de diciembre de cada año, el Gobierno lo determinará teniendo
en cuenta como parámetros la meta de la inflación del siguiente año fijada por la Junta del
Banco de la República y la productividad acordada por el Comité Tripartito de Productividad
que coordina el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social; además la contribución de los
salarios al ingreso nacional, el incremento del Producto Interno Bruto (PIB) y el Indice de
Precios al Consumidor (IPC)”;

Que según consta en Actas del 6, 10, 14 y 16 de diciembre del año en curso, la Comisión
Permanente de Concertación de Políticas Laborales y Salariales después de amplias
deliberaciones sobre el particular no logró un consenso para la fijación del salario mínimo,
lo cual obliga al Gobierno Nacional a ejercer la competencia de fijarlo;

Que según la Sentencia C-815 de 1999 de la Corte Constitucional, la competencia citada
se ejerce teniendo en cuenta el análisis de la inflación y la productividad acordada por la
Comisión Tripartita que coordina el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social; la contribu-
ción de los salarios al ingreso nacional; el incremento del Producto Interno Bruto, la especial
protección constitucional del trabajo, la necesidad de mantener una remuneración conforme
a los postulados del artículo 53 de la Constitución Política, la función social de la empresa
y los objetivos constitucionales de la dirección general de la economía a cargo del Estado;

Que el artículo 47 del Decreto-ley 205 de 2003, establece que todas las referencias
legales vigentes a los Ministerios de Trabajo y Seguridad Social y de Salud, se entienden
referidas al Ministerio de la Protección Social;

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1°. A partir del primero (1°) de enero del año 2005 regirá como Salario Mínimo
Legal Mensual para los trabajadores de los sectores urbano y rural, la suma de trescientos
ochenta y un mil quinientos pesos ($381.500) moneda corriente.

Artículo 2°. Este decreto rige a partir del primero (1°) de enero de dos mil cinco (2005)
y deroga el Decreto 3770 del 26 de diciembre de 2003.

Publíquese  cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 22 de diciembre de 2004.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

El Ministro de la Protección Social,

Diego Palacio Betancourt.

DECRETO NUMERO 4361 DE 2004

(diciembre 22)

por el cual se establece el auxilio de transporte.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades legales, en
especial las conferidas por Ley 15 de 1959 y la Ley 4 de 1992,

DECRETA:

Artículo 1°. Fijar, a partir del primero (1°) de enero del año dos mil cinco (2005), el
auxilio de transporte a cargo de los empleadores, a que tienen derecho los servidores públicos
y los trabajadores particulares que devenguen hasta dos (2) veces el salario mínimo legal
mensual vigente, en la suma de cuarenta y cuatro mil quinientos pesos ($44.500) moneda
corriente, mensuales; el cual se pagará en todos los lugares del país donde se preste el servicio
público de transporte.

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir del primero (1°) de enero del año dos mil
cinco (2005) y deroga el Decreto 3771 del 26 de diciembre de 2003.

Publíquese  cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 22 de diciembre de 2004.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

El Ministro de la Protección Social,

Diego Palacio Betancourt.

MINISTERIO DE COMERCIO,

INDUSTRIA Y TURISMO

DECRETOS

DECRETO NUMERO 4337 DE 2004

(diciembre 22)

por el cual se desarrollan parcialmente a Ley 7ª de 1991 y la Ley 9ª de 1991

sobre promoción de las exportaciones e inversión extranjera.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucio-
nales y legales, en especial las que le confiere el numeral 25 del artículo 189 de la
Constitución Política y las Leyes 7ª de 1991 y 9ª de 1991,

DECRETA:

Artículo 1°. Se entiende que el ejercicio de las funciones de promoción y fomento de las
exportaciones comprende la promoción y facilitación del crecimiento y consolidación de las
iniciativas de inversión extranjera en Colombia.

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación en el Diario

Oficial y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese  cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 22 de diciembre de 2004.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

Jorge Humberto Botero.

DECRETO NUMERO 4338 DE 2004

(diciembre 22)

por el cual se modifica el Arancel de Aduanas.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucio-
nales y legales, y en especial de las conferidas por el numeral 25 del artículo 189 de la
Constitución Política, con sujeción a lo dispuesto en la Ley 6ª de 1971, Ley 7ª de 1991, y
previo concepto del Comité de Asuntos Aduaneros Arancelarios y de Comercio Exterior, y

CONSIDERANDO:

Que en la Sesión 126 del 17 de agosto de 2004, el Comité de Asuntos Aduaneros,
Arancelarios y de Comercio Exterior recomendó autorizar el desdoblamiento de la subpartida
1006.30.00.00 y el diferimiento del gravamen arancelario a 20%;

Que el Consejo Superior de Política Fiscal, CONFIS, en su sesión del 18 de noviembre
de 2004 emitió concepto favorable para el diferimiento del gravamen arancelario a 20% de
la subpartida mencionada, previo desdoblamiento,

DECRETA:

Artículo 1°. Desdoblar y diferir la siguiente subpartida arancelaria, la cual quedará con
el código, descripción y gravamen que se indican a continuación:

CODIGO DESIGNACION DE LA MERCANCIA Grav. %

1006.30 - Arroz semiblanqueado o blanqueado, incluso

pulido o glaseado

00.10 -- De grano corto o mediano, presentado en 20%

empaques hasta de 50 libras

00.90 -- Los demás 80%

Parágrafo: El desdoblamiento aplicará para el arroz que cumpla con las siguientes
especificaciones:

Largo del grano inferior a 6 m.m.

Espesor de 2.5 m.m.

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación en el Diario

Oficial.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 22 de diciembre de 2004.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural

Carlos Gustavo Cano Sanz.

El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

Jorge Humberto Botero.


